
Información Licencias de conducir

Todos los documentos
deben ser impresos

Requisitos licencia profesional A2-A3-A4-A5

Cédula de identidad.
Licencia de conducir.
Certificado que aprobo curso profesional en una escuela de conductores debidamente autorizada. (original)

Documentos que debe presentar:

Tener una edad mínima de 20 años y haber tenido licencia Clase B por al menos dos años.
Realizar curso en escuelas de conductores profesionales debidamente acreditada por el ministerio de transportes.
Para la licencia A3 debe contar con dos años de antiguedad con alguna otra licencia profesional o contar con un 
curso especial.
Para la licencia A5 debe contar con dos años de antigüedad con alguna otra licencia profesional o contar con un 
curso especial.
Certificado de residencia si la licencia es de otra comuna debe ser emitido por junta de vecinos, notaría o algún 
comprobante de servicio (agua, luz, teléfono) que esté a su nombre.
Certificado de residencia debe ser emitido por junta de vecinos, notaría o algún comprobante de servicio (agua, 
luz, teléfono) que esté a su nombre.
Debe poseer vehiculo acorde a la clase que solicita, la municipalidad no cuenta con vehiculos para facilitar.

https://www.conaset.cl/programa/prepara-examen-conducir/
https://www.mineduc.cl/
https://www.mineduc.cl/


Vehículo en buenas condiciones de higiene.
Revisión técnica.
Análisis de gases.
Seguro obligatorio.
Permiso de circulación.

Para el exámen práctico debe traer el vehículo con los siguientes 
documentos vigentes e impresos:

Exámen téorico.
Exámen médico.
Exámen práctico.

Exámenes que debe rendir el día que tiene la citación

Importante

TRANSITO
D i r e c c i ó n  d e

RESERVA TU HORA

La placa patente debe estar instalada y visible (ambas y en buen estado).
Al momento de rendir el examen práctico, para las clase A2 y A3 (A3 no debe exceder los 12 mts de largo) debe 
acercar el vehículo al lugar habilitado para la salida y llegada del recorrido, El vehículo debe quedar 
estacionado lo más Cercano a la dirección de transito.
En el caso de las clases A4, A5 deben estacionar el vehículo en la calle Manuel Bulnes con Manuel Rodríguez.

https://zeroq.cl/offices/i-municipalidad-de-buin-direccion-de-transito



